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-Josl Maria Calatrava, Diputado Secretario.-/osé Antonio 
Sonibiela, Diputado Secretario.-Dado en Cádiz á 24 de enero de 
1812.-A la Regencia del Reino. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales , Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás autoridades, así civiles como militares Y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus par· 
tes.-Teudréislo entendido para su cumplimiento y dispondréis 
se imprima, publique y circule.-/oaquín de Mosqueray Figue
roa, Presidente.-/uan Maria Villavicencio.--lgnacio Rodríguez 
de Rivas,-El Conde del Abisbal .. -En Cádiz á 24 de enero de 
1812.-A D .. Ignacio de la Peznela. 

"Lo comunico á V. E. de orden de S. A. para su inteligencia 
y cumplimiento en la parte que le corresponde." 

Y para que llegue á noticia de todos, mando que publicada 
por Bando en esta capital y demás ciudades, villas y lugares del 
Reino, se remitan los ejemplares acostumbrados á los Tribunales, 
Magistrados y Jefes á quienes corresponda su inteligencia y ob
servancia. Dado en el Real Palacio de México á 3 de octubre de 
1812.-Francisco Xavier Ven,gas.-Por mandado de S. E., /ose/ 
Ignacio Negreyros y Soria.-(Rúbricas). 

XVII. Bando del Virrey Venega• con el Real Decreto de 29 de enero 

de 1812 sobre habilitación de loa españolea oriundos de Africa 

para ser admitidos en universidades, seminarios, 

comunidades religiosas, etc,, de. 

DON FRANCISCO XAVIER VENEGAS DE SAA VE
DRA, Rodríguez de Arenzana, Güemes, Mora, Pac?eco, Daza y 
Maldonado, Caballero del Orden de Calatrava, Temente General 
de los Reales Ejércitos, Virrey, Gobernador y Capitán General 
de esta N. E., Presidente de su Real Audiencia, Superintenden
te General Subdelegado de Real Hacienda, Minas, Azogues y 
Ramo del Tabaco, Juez Conservador de éste, Presidente de su 
Real Junta y Subdelegado General de Correos en el mismo 
Reino. 

Por el Supremo Ministerio de Gracia y Justicia se me ha co
municado con fecha 10 de febrero último, la Real Orden si
guiente: 

''Exmo. Sor:-La Regencia del Reino se ha servido dirigir
me el Decreto que sigue: DON FERNANDO VII, por la gracia 

106 

Conatituc Ión 1812 

de Dios y por la Constitución de la Monarquía Española 
Rey de las Españas, y en su ausencia y cautividad la Regencia 
nombrada por las Cortes Generales y Extraordinarias, á todos 
los que las presentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cor
tes han decretado lo siguiente: 

"Deseando las Cortes Generales y Extraordinarias facilitar 
á los súbditos españoles que por cualquiera línea traigan su ori 
gen del Africa, el estudio de las ciencias y el acceso á la carrera 
eclesiástica, á fin de que lleguen á ser cada vez más útiles al Esta
do, han resuelto habilitar, como por el presente decreto habili
tan, á los súbditos españoles que por cualquiera línea traen su 
origen del Africa, para que, estando por otra parte dotados de 
prendas recomendables, puedan ser admitidos á las matrículas y 
grados de las Universidades, ser alumnos de los Seminarios, to
mar el hábito en las Comunidades religiosas y recibir las órdenes 
sagradas, siempre que concurran en ellos los demás requisitos y 
circunstancias que requieren los Cánones, las Leyes del Reino y 
las Constituciones particulares de las diferentes corporaciones en 
que pretendan ser admitidos, pues por el presente decreto sólo 
se entienden derogadas las Leyes ó Estatutos particulares que se 
opongan á la habilitación que ahora se concede. Lo tendrá en
tendido la Regencia del Reino para su cumplimiento y así lo ha
rá imprimir, publicar y circular.-Antonio Payán, Presidente.
losé Antonio Sombiela, Diputado Secretario.--losé Mar{a Gutié
rrez de Terán, Diputado Secretario.-Dado en Cádiz á 29 de 
enero de 1812.-A la Regencia del Reino. 

"Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je
fes, Gobernadores y demás autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar el presente decreto en todas 
sus partes.-Tendréislo entendido y dispondréis lo necesario á 
su cumplimiento.--Joaqufn de Mosqueray Figueroa, Presidente. 
-juan Villavicencio.-lgnacio Rodr[guez de Rivas.- -El Conde 
del Abisbal.-En Cádiz á 31 de enero de 1812.--A D. Ignacio de 
la Pezuela.,' 

"Lo comunico á V. E. de orden de S. A. para su inteligen
cia y cumplimiento en la parte que le corresponde." 

Y para que llegue á noticia de todos mando que, publicado 
por Bando en esta capital y demás ciudades, villas y lugares del 
Reino, se remitan los ejemplares acostumbrados á los Tribuna
les, Magistrados y Jefes á quienes corresponda su inteligencia y 
Qbservancia.-Dado en el Real Palacio de México á 25 de sep
tiembre de 1812.-Francisco Xavier Venegas. Por mandado de 
S. E. fose/ Ignacio Negreyros y Soria.-(Rúbricas). 
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XVIII. Decreto de 9 de noviembre de 1812 sobre 11bolici6n de 
las ºmitas" y otras medidas á favor de los indios (t). 

Las Cortes Generales y Extraordinarias, deseando remover 
todos los obstáculos que impidan el uso y ejercicio de la libertad 
civil de los españoles de Ultramar, y queriendo asimismo promo
ver todos los medios de fomentar la agricultura, la industria y la 
población de aquellas vastas provincias, han venido en decretar 
y decretan: 

I. Quedan abolidas las mitas ó mandamientos ó reparti
mientos de indios, y todo servicio personal que bajo de aquellos 
ú otros nombres presten á los particulares, sin que por motivo ó 
pretexto alguno puedan los Jueces ó Gobernadores destinar ó 
compeler á aquellos naturales al expresado servicio. 

II. Se declara comprendida en el anterior artículo la mita 
que con el nombre de faltriquera se conoce en el Perú, y por con
siguiente la contribución real aneja á esa práctica. 

III. Quedan también eximidos los indios de todo servicio 
personal á cualesquiera corporaciones ó funcionarios públicos ó 
curas párrocos, á quienes satisfarán los derechos parroquiales co
mo las demás clases. 

IV. Las cargas públicas. como reedificación de casas mu. 
nicipales, composición de caminos, puentes y demás semejantes, 
se distribuirán entre todos los vecinos de los pueblos, de cual. 
quier clase que sean. 

V. Se repartirán tierras á los indios que sean casados ó 
mayores de veinte y cinco años fuera de la patria potestad. de 
las inmediatas á los pueblos, que no sean de dominio particular 
ó de comunidades; mas si las tierras de comunidades fuesen muy 
cuantiosas con respecto á la población del pueblo á que pertene
cen, se repartirá, cuando más, hasta la mitad de dichas tierras, 
debiendo entender en todos estos repartimientos las Diputaciones 
Provinciales, las A,Ue designarán la porción de terreno que co
rresponda á cada individuo, según las circunstancias particulares 
de éste y de cada pueblo. 

VI. En todos los colegios de Ultramar donde hay becas de 
merced 1 se pro,·eerán algunas en los indios. 

VII. Las Cortes encargan á los Virreyes, Gobernadores, 
Intendentes y demás Jefes á quienes respectivamente les corres
ponda la ejecución de este decreto, su puntual cumplimiento, 
declarando que merecerá todo su desagrado y un severo castigo 

(1) Este decreto fué publicado por bamto. pero en los tomos de lmpteSM Oficial,·~ <le es;te 
Archivo nose hallan ej11mylares de dicho bando. auoqui, t1I la circular de '2 de junio de 1813 
con que fueron remitidos a las autoridades, 
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cualquiera infracción de esta solemne determinación de la vo
luntad nacional. 

VIII. Ordenan finalmentt' las Cortes, que comunicado este 
decreto á las Autoridades respectivas, se mande también circu
lar á todos los Ayuntamientos Constitucionales, y á todos los 
curas párrocos, para que, leído por tres veces en la misa parro· 
quia!, conste á aquellos dignos súbditos el amor y solicitud pa
ternal con que las Cortes procuran sostener sus derechos y pro
mover su felicidad. 

Lo tendrá entendido la Regencia del Reino para disponer el 
más exacto cumplimiento en todas sus partes, y lo hará imprimir, 
publicar y circnlar.-Dado en Cádiz á 9 de noviembre de 1812. 
-Fra11cisco Morrós, Presidente. -juan Quintano, Diputado Se
cretario. -/osef Joaq,dn de Olmedo, Diputado Secretario.-A la 
Regencia del Reino. 

XIX. Bando del Virrey Calleja con la Real Orden de 15 de noviembre 
de 1812 sobre reparto de tierra• á los indios. 

DON FELIX MARIA CALLEJA DEL REY, Bruder, Lo
sada, Flores, Campeño, Montero de Espinosa, Mariscal de Cam
po de los Ejércitos Nacionales, Virrey, Gobernador y Capitán 
General de esta N. E., Presidente de su Audiencia, Superinten
dente General Subdelegado de la Hacienda Pública, Minas, Azo
gues y Ramo del Tabaco, Juez Conservador de éste, Presidente de 
sn Junta y Subdeiegado General de Correos en el mismo Reino. 

Por el Ministerio de la Gobernación de Ultramar se me ha 
comunicado con lecha de 15 de noviembre último, la Real Orden 
siguiente: 

"Exmo. Señor.-Como sea uno de los medios más análogos 
á la prosperidad de esos pueblos la observancia de las diferentes 
leyes y Reales Cédulas que ordenan los repartimientos de tie
rras, y especialmente del Decreto de las Cortes Generales y Ex
traordinarias de 9 del corriente, en que se prescriben las reglas 
bajo de las cuales deben verificarse estos repartimientos; y siendo 
de recelar que la escasez y miseria que es consiguiente á la per· 
turbación del orden y del sosiego público. sea en el día en mu
chos de ellos un obstáculo para que por aquel medio se dé á la 
agricultura el fomento que necesita, no ha podido dejar de lla
mar este importante punto la atención de la Regencia del Reino, 
que deseando que la pronta ejecución de tan sabias determinacio. 
nes haga sentir á los pueblos sus saludables electos, ha medita
do detenidamente en los medios más conformes que podrían 
adoptarse para que así se verifique. En su consecuencia ha tenido 
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á bien resolver: 19 Que en conformidad de to dispuesto por el ar
tículo 59 del referido Decreto, las Diputaciones Prodnciales de 
toda la América y sus islas, como encargada especialmente por 
la Constitución política de la Monarquía, del cuidado y protec
ción de la agricultura, se dediquen según vayan estableciéndose 
con toda preferencia á este interesante objeto, procediendo in
mediatamente á repartir las tierras á los indios conforme al es
píritu de la!> sabias Leyes, Ordenes y Decretos expedidos sobre el 
asunto, y según las particulares reglas que en el mismo artículo 
se hacen. 29 Que las mismas Diputaciones puedan hacer uso, 
donde la necesidad exija, de los fondos de las Cajas de Comuni
dad de Indios, para habilitarles de las cantidades necesarias pa· 
ra poner corrientes sus sementeras, ejecutándolo con la mayor eco
nomía y bajo la mancomunidad de todos los que disfruten de 
este beneficio, y con la obligación de reintegrarlas á los dos años. 
39 Que en los pueblos que no tengan fondos de Caja de Comu
nidad, se suplan de los más inmediatos en que los baya, y bajo 
la mancomunidad y responsabilidad de reintegro en el mismo 
tiempo por los vecinos del pueblo que los reciba, habilitando al 
efecto á las mismas Diputaciones. 49 Que al tiempo de hacer 
estos repartimie•itos, bagan entender á los indios, que deben 
labrar y cultivar las tierras por sí mismos, sin poder venderlas 
ni empeñarlas, bajo de la calidad de que si lo ejecutasen, ó dejasen 
pasar dos años sin sembrarlas, se repartirán á otros indios in
dustriosos y aplicados. 59 Que para que estos fondos se distribu
yan bajo la formal cuenta y razón correspondiente, arreglen las 
mismas Diputaciones un método sencillo y claro con el cual pue
dan llevarse tanto de los fondos que se suplen de unas Cajas á 
otras, como de los préstamos que haga!l á los pueblos que tengan 
Caja propia. 69 Que las Diputaciones cuiden exactamente del 
reintegro de todas estas cantidades, cumplidos que sean los pla
zos: dando cuenta á su tiempo á S. A. del resultado de estas pro
videncias, é indicando las demás que tengan por com·eniente 
proponer. 79 Que cuiden asimismo de que se establezcan Ca
jas de Comunidad en los pueblos que no las tengan, haciendo que 
siembren de comunidad algunas tierras que se dedicarán á este 
objeto, cuyos productos líquidos sirvan de fondos para dichas 
Cajas, en conformidad de lo dispuesto en la ley 9, tít. 31, lib. 2 
de la Recopilación. 89 Que para que logren los Indios los be
neficios que les dispensa el espíritu y letra de la ley 21, lib. 6, 
tít. 1, formen también las Diputaciones unos reglamentos senci
llos y claros, que remitirán á esta Secretaría de la Gobernación 
de Ultramar, para la aprobación de S. M., con los que puedan 
las Justicias celar y cuidar de que los naturales se dediquen á 
sembrar y cultivar sus tierras, y establecer en ellas los ramos de 
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agricultur,a de que sean capaces, como el cacao, café, añil, gra
na r <lemas frutos. Y 99 Que los RR. Arzobispos y Obispos 
exciten el celo de sus Curas y doctrineros, para que además de 
dar cumplimiento á lo que se les encarga en el artículo 89 del 
m~ncionado decre!o, procuren estimularlos con su persuasión al 
mismo fin, asegurandoles que el Gobierno con estas medidas no 
trata m~s que_de su fel_icidad, y de e,·itar la pobreza, aproyechán
dose asi también los bienes que la naturaleza ha derramado sobre 
sus países. 

''Los resultados de estas disposiciones deben ser de la ma
yor influencia en la prosperidad de esos habitantes, y por lo mis
mo confía la R_egencia del Reino en el celo de V. E., que, según 
Yayan es~ab(ec1éndo~e en los pueblos de su mando las Diputacío
nes Provmc1ales, dispuestas por la Constitución política de la 
Mona~quía! _les participará esta resolución, encargándoles su pun
tual e3ecuc10n. 
. ''De or~e~ de S. A. lo comunico á V. E. para su inteligen

cia y cumphm1ento." 
Y para que llegue á noticia de todos, mando que se publique 

por Bando en esta capital y en las demás ciudades, villas y luga
res del Reino, remitiéndose los ejemplares acostumbrados á los 
TribuJ?ales? Ma~istrados, Jefe~ y Ministros á quienes correspon
da stt mtehgenc1a y observa11c1a.-Dado en México á 28 de abril 
de 1813.-re/ix Calleja.-Por mandado de S. E., /ose/ Ignacio 
Negreyros y Soria. -(Rúbricas). 

XX. Bando del Vll'l'ey Calleja con la Real Ol"den 
de 22 de enel'o de 1813 y Reel Decl'eto de 7 del mlemo mee y etio, 

eobl'e l'eduoolón de beldíoe y otl'oe tel"renoe oomunee 
é dominio partloulal'. 

DON FELIX MARIA CALLEJA DEL REY, Bruder Lo
sada, Flores, C~m~eño. Mo_ntero de ~spinosa, Mariscal de cdmpo 
de los Reales E3érc1tos Nacionales, Virrey. Gobernador y Capitán 
General de esta N. E., Superintendente General Subdelegado de 
la Hacienda Pública, Minas, Azogues y Ramo del Tabaco Con
servador de éste, Presidente de su Junta y Subdelegado General 
de Correos. 

El Exmo. Señor Ministro de la Gobernación de Ultramar 
con fecha de 22 de enero de este año, ha dirigido á este Virrei: 
nato la Real Orden que sigue: 

«Exmo. Señor.-El Señor Secretario de Estado y del des
pacho de la Gobernación de la Pením,ula, me ha comunicado el 
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Decreto que sigue:-DON FERNANDO VII, por la gracia de 
Dios y por la Coustitnción de la Monarquía Española, Rey de 
las Españas y en su ausencia y cautividad la Regencia del Reino, 
nombrada por las Cortes Generales y Extraordinarias, á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado lo siguiente:-Las Cortes Generales y Extraordinarias, 
considerando que la reducción de los terrenos comunes á domi
nio particular, es una de las providencias que más imperiosamen
te reclaman el bien de los pueblos y el fomento de la agricultura 
é industria; y queriendo al mismo tiempo proporcionar con esta 
clase de tierras un auxilio á las necesidades p11blicas, un premio 
á los beneméritos defensores de la Patria y un socorro á los ciu
dadanos no propietarios . decretan: - Artículo l. Todos los terre
nos baldíos ó realengos y de propios y arbitrios, con arbolado y 
sin él, así en la Península é islas adyacentes como en las Provin
cias de Ultramar, excepto los egidas necesarios á los pueblos, se 
reducirán á propiedad particular, cuidándose de que en los Pro
pios y Arbitrios se suplan sus rendimientos anuales por los me
dios más oportunos qne, á propuesta de las respectivas Diputa
ciones Provinciales, aprobarán las Cortes.-2, De cualquier 
modo que se distribuyan esos terrenos será en plena propiedad y 
en clase de acotados, para que sus dueños puedan cercarlos, sin 
perjuicio de las cañadas, travesías, abrevaderos y servidumbres, 
disfrutarlos libre y exclusivamente, y destinarlos al uso ó cultivo 
que más les acomode; pero no podrán jamás vincularlos ni pa
sarlos en ningún tiempo ni por titulo alguno ámanos muertas.-
3. En la enajenación de dichos terrenos serán preferidos los 
vecinos de los pueblos en cuyo término existan y los comuneros 
en el disfrute de los mismos baldíos.--4. Las diputaciones Pro
vinciales propondrán á las Cortes por medio de la Regencia el 
tiempo y los términos en que más convenga llevar á efecto esta 
disposición en sus respectivas Provincias, según las circunstan
cias del país y los terrenos que sea indispensable conservar á los 
pueblos, para ~ne las Cortes resuelvan lo que sea más acomoda
do á cada territorio.-5 . Se recomienda este asunto al celo de la 
Regencia del Reino y de las dos Secretarías de la Gobernación, 
para que lo promuevan é ilustren á las Cortes, siempre que les 
dirijan las propuestas de las Diputaciones Prodnciales .-6. Sin 
perjuicio de lo que queda prevenido, se reserva la mitad de los 
baldíos y realengos de la Monarquía, exceptuando los egidas, 
para que en el todo ó en la parte que se estime necesaria, sirva 
de hipoteca al pago de la deuda nacional, y con preferencia al 
de los créditos que tengan contra la Nación los vecinos de los 
pueblos á que correspondan los terrenos; debiéndose dar entre 
estos créditos el primer lugar á aquellos que proceden de sumi-
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nistros para los ejércitos nacionales, ó préstamos para la gnerra 
que hayan hecho los mismos vecinos desde 19 de mayo de 1908. 
7. Al enaJenarse por cuenta de la deuda pública esta mitad de 
bal?íos y realengos, ó la parte que se estime necesario hipotecar, 
seran preferidos para la compra los vecinos de los pueblos res
pectivo~ y los comuneros en el disfrute de los terrenos expresa
dos, Y a _unos y á otros se admitirán en pago por todo su valor 
los créditos c~mpetentemente liquidados que tengan por razón 
de dichos s~1m1111str?s y préstamos y en su defecto cualquier otro 
crédito nac10nal legitimo con que se hallen.-8. En la expresa
da mitad de baldíos y realengos, debe comprenderse y computar
se la parte que ya se haya enagenado justa y legalmente en al
guna_s provincias para los gastos de la presente guerra.-9. De 
las tierras restantes de baldíos ó realengos, ó de las labrantías 
de propios y arbitrios, se dará gratuitamente una suerte de la ..; 
más p:oporcionadas para el cultivo, á cada capitán

1 
teniente ó 

subteniente que por sn avanzada edad ó por haberse inutilizado 
en el servicio milita;,. se retire con 1~ debida licencia, sin nota y 
co_n doc~mento leg1t1mo que acredite su buen desempeño; y lo 
mismo a cad_a sargento~ caho 1 soldado, trompeta y tambor, que 
por _las P:0pias cansas o por haber cumplido su tiempo obtenga 
su licencia fina_l srn mala nota, y:1 sean nacionales ó extranjeros 
unos_y otros; siempre que en los distritos en que fijen su resi
dencia haya de esta clase de terrenos .-10. Las suertes que en 
cada pueblo se conceden á oficiales ó á soldados, serán iguales 
en valor ,con proporción á la cabida y calidad de las mismas y 
mayores ? menores en unos países que en otros. según las cir
cunstancias de éstos y la poca ó mucha extensión de las tierras· 
procurándose que á lo _menos, si es posible, cada suerte sea tal: 
que regularmente cultivada baste para la manutención de un in
dividuo ,--:-11. El señalamiento de estas suertes se hará por los 
Ay11ntam1entos Constitucionales de los pueblos á que correspon
dan las tierras, luego que los interesados les presenten los docu
mentos que acrediten su bnen servicio y retiro, oyéndose sobre 
todo breve. y gubernativamente á los Procuradores Síndicos y sin 
que se ex1Jan costos lll derechos algunos . En seguida se remiti
rá el expediente á la Diputación Provincial, para que ésta lo 
apruebe y repare cualquier agravio.-12. La concesión de estas 
suertes, que se ll~marán premjo patri6tico, no se extenderá por 
ahora a otros 111drnduos que a los que sirvan ó hayan servido en 
la presente guerra ó en la pacificación de las actnales turbulen
cias_ en alguna~ Provincias de Ultramar; pero comprende á los 
capitanes, tenientes, subtenientes y tropa, que habiendo servido 
en una ú otra, se hayan retirado sin nota y con legítima licencia 
por haberse estropeado é imposibilitado en acción de guerra y no 
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de otro modo. -13. También comprende á los indh·iduos no mi• 
litares, que habiendo servido en partidas ó contribuído de otro 
modo á la defensa nacional en esta guerra ó en las turbulencias 
de América, hayan quedado ó queden estropeados é inútiles ~e 
resulta de acción de guerra.-14. Estas gracias se concederan 
á los sujetos referidos, aunque por sus servicios y acciones seña· 
ladas disfruten otros premios.-15. De las mismas tierras restan· 
tes de baldíos y realengos se asignarán las más á propósito para 
el cultivo y á todo vecino de los pueblos respectivos que lo pida 
y no tenga otra tierra propia , se le dará gratuitamente por sorteo 
y por una vez una suerte proporcionada á la extensión de los te
rrenos, con tal que el total de las que así se repartan en cualquier 
caso no exceda de la cuarta parte de los dichos baldíos y realen· 
gos, y si éstos no fuesen suficientes, se dará la suerte en las tie
rras labrantías de Propios y Arbitrios, imponiéndose sobre ella 
en tal caso un canon redimible equivalente al rendimiento de la 
misma en el quinquenio hasta el fin de 1807 para que no decai. 
gan los fondos municipales.-16. Si alguno de los agraciados por 
el precedente artículo dejase en dos años consecutivos de pagar 
el canon, siendo de propios la suerte ó de tenerla en aprovecha· 
miento , será concedida á otro vecino más laborioso que c~rezca ele 
tierra propia. -17. Las diligencias para estas conces1011es se 
harán también sin costo alguno por los Ayuntamientos Y las 
aprobarán las Diputaciones Provinciales. -18. Todas las suertes 
que se concedan conforme á los artículos 9, 10, 12, 13, y 15, lo 
serán también en plena propiedad para los agraciados y sus su. 
cesares en los términos y con las facultades que expresa el artí
culo 2; pero los dueños de estas suertes no podrán enajenarlas 
antes de cuatro años de como fuesen concedidas, ni sujetarlas 
jamás á vinculación, ni pasarlas en ningún tiempo ni por título 
alguno ámanos muertas.-19. Cualquiera de los agraciados re· 
feridos ó sus censores, que establezca su habitación permanente 
en la misma suerte, será exento por ocho años de toda contribu
ción ó impuesto sobre aquella tierra ó sus prodnctos.-20. Este 
Decreto se circulárá no sólo á todos los pueblos de la Monarquía, 
sino también á todos los Ejércitos Nacionales, publicándose en 
éstos de manera que llegue á noticia de cuantos individuos los 
componen. Lo tendrá entendido la Regencia del Reino, y <lis• 
pondrá lo necesario ásu cumplimiento, haciéndolo imprimir, pu· 
blicar y circular.-Francisco Ciscar, Presidente.--Florencio Cas· 
tillo, Diputado Secretario.-/uan Maria Herrera, Diputado Se· 
cretario.-Dado en Cádiz á 4 de enero de 1813.-A la Regencia 
del Reino.-Por tanto mandamos á todos los tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demás Autoridades así civiles corno mili· 
tares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guar· 
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den y hagan guardar, cumplir y ejecutar el presente decreto en 
todas sus partes. Tendréislo entendido para su cumplimiento, y 
dispondréis se imprima, publique y circule.-Joaqufn Jlfosquera 
y Fi![utroa.-EI Duque del Infantado. -juan Villavicencio.-·/g-. 
uacio Rodríg-uez de Rivas.-Juan Pérez Villamil.--Dado en Cá• 
diz á 7 de enero de 1813.--A D. José Pizarro.-De orden de la 
Regencia del Reino lo comunico á V. E. para que, trasladándo· 
lo á la Diputación Provincial, luego que se haya instalado, lo 
guarde y cumpla puntualmente en la parte que le corresponde, 
excitando V. E. su celo á fin de que la agricultura é industria, 
ayu.lada de este poderoso auxilio, se eleve al punto de engran. 
decimiento de que es susceptible, y que las benéficas miras del 
augusto Congreso Nacional y de S. A. en sus incesantes tareas, 
produzcan los felices resultados que debe prometerse para los es· 
pañoles de uno y otro continente. Igualmente quiere S. A. que 
las mismas diputaciones provinciales den cuenta por el Ministe
rio de la Gobernación de Ultramar de mi interino cargo, del tras· 
lado de este Decreto luego que V. E. se lo haya comunicado, sin 
perjuicio de hacerlo V. E. por separado y asimismo las observa· 
ciones que, por el conocimiento que tenga de ese país, estime 
oportunas y conducentes para ilustración de la materia.• 

Y para que llegue á noticia de todos, mando '.jUe publicado 
por Bando en esta capital y en las demás ciuuades, villas y lu• 
gares del Reino, se remitan los correspondientes ejemplares á los 
Tribunales, Magistrados y Jefes á quienes toque su inteligencia 
y observancia.-Dado en México á 23 de agosto de 1813.-Félix 
Cal/eja.-Por mandado de S. E., /osef Ignacio Negreyros y So· 
ria. -(Rúbricas). 

XXI. Bando del Virrey Calleja oon el Real Decreto 

de 9 de marzo de 1813 eobre que en loe ooleg-loe, ecedemlaa 

y cuerpos del ejército y armada no ee admiten 

lnfo,-maclonee de nobleza ni haya distinciones perjudlolalee. 

DON FELIX MARIA CALLEJA DEL REY, Bruder, Lo· 
sada, Flores, Campeño, Montero de Espinosa, Mariscal de 
Campo de los Ejércitos Nacionales, Virrey, Gobernador y Capi• 
tán General de esta N. E., Superintendente General Subdelegado 
de la Hacienda Pública, Minas, Azogues y Ramo del Tabaco, 
Conservador de éste, Presidente de su Junta, y SnbdelegadoGe· 
ueral de Correos. 

El Exmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 1 Q de marzo 
último, me dice lo que sigue: 
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''Exmo. Sr:-La Regencia provisional del Reino se ha ser
vido dirigirme el D'!creto siguiente:-DON FERNANDO VII, 
por la gracia de Dios y por la Constitución de la Monarquía Es
pañola Rey de las Españas, y en su ausencia y cautividad la 
Regencia proyisional del Reino nombrada por las Cortes Genera
les y Extraordinarias, á todos los que las presentes vieren y en
tendieren, sabed: Que las Cortes han decretado lo que 5igue:
Las Cortes Generales y Extraordinarias, que en su Decreto de 17 
de agosto de 1811 se propusieron abrir la carrera del honor y de 
la gloria á los hijos de las familias honradas de la Monarquía, 
dispensando así un premio debido á los heroicos esfuerzos que 
los españoles de todas clases han hecho y hacen para mantener la 
independencia y el decoro de la Nación, y facilitando al mismo 
tiempo la propagación de los conocimientos necesarios para con
seguir el triunfo de las armas nacionales, queriendo que esta re
solución tenga su efecto y que no exista causa alguna que des
truya los sentimientos de unión y fraternidad que deben reinar 
entre los jóvenes que se preparan é instruyen para hacerse acree
dores á los diferentes grados de la milicia y que no encuentren 
otros medi0s de distinguirse que los que les den el mérito y la 
,·irtud, decretan: Artículo lQ Para la admisión en los Colegios, 
Academias ó Cuerpos militares del ejército y armada no se ad
mitirán informaciones de nobleza, aunque los interesados quie
ran presentarlas voluntariamente. 2Q En los mismos Colegios, 
Academias y Cuerpos militares del ejército y armada 110 se usa
rán ni permitirán expresiones ni distinciones que contribuyan á 
fomentar entre sus individuos las perjudiciales ideas de desigual
dad legal ó la rivalidad de clases, salvos, sin embargo, los trata
mientos respectÍ\'os con arreglo á las leyes. Lo tendrá entendido 
la Regencia provisional del Reino y dispondrá lo necesario á su 
cumplí miento, haciéndolo imprimir, publicar y circular. -Joaqufn 
Maniau, Presidente.-/uan /1,farfa Herrera, Diputado Secretario. 
-Agustfn Rodrfguez Baamonde, Diputado Secretario.-Dado en 
Cádiz á 9 de marzo de 1813.-A la Regencia provisional del Rei
no.-Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je
fes, Gobernadores y demás autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar el presente Decreto en todas 
sus partes.-Tendréislo entendido para su cumplimiento, y dis
pondréis se imprima, publique y circule.-Luis de Borb6n, Car
denal de Sea/a, Arzobispo de Toledo, Presidente.-Pedro de Agar. 
-Gabril Ciscar.-En Cádiz á 19 de marzo de 1813.-A Don José 
María Carbajal.-Lo comunico á V. E. de orden de S. A. para 
su gobierno y cumplimiento en la parte que le toca." 

Y para que llegue á noticia de todos, mand:> que publicado por 
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Bando .en esta capital y en las demás ciudades, villas y lugares 
del Remo, se remitan los correspondientes ejemplares á los Tri
b!-lnales, Magis!rados y Jtfes á quienes corresponda su inteligen
cia Y observancia. -Dado en México á 2 de septiembre de 1813. -
Félix Calleja. -Por mandado de S. E., fose/ Ignacio Negre)'ros J' 
Soria. --(Rúbricas). 

XXII, B.ando del Virrey Calleja con l.a Real Orden de 2 de abril 
de 1813 ■obre libre Introducción y extracción 

de utensilio■, herramicnt.a■, máquin.a■, etc. etc. 

DON FELIX MARIA CALLEJA DEL REY, Bruder, Lo
sada, Flores, Campeño, Montero de Espinosa, Mariscal de Cam
po de los Ejércitos Nacionales, Virrey, Gobernador y Capitán 
General de esta N. E., Superintendente General Subdelegado de 
la Hacienda Pública, Minas, Azogues y Ramo del Tabaco,~Con
servador de éste, Presidente de su Junta, y Subdelegado General 
de Correos. 

El Exmo. Señor Ministro de la Gobernación de Ultramar con 
fecha 2 de abril último, me dice lo que sigue: 

. «Exmo. Sr.-Habiendo ocurrido á la Regencia del Reino el 
~1putado en Cortes por Maracaibo D. José Domingo Rus, soli
citando entre otras co.,;as se libertase absolutamente de derechos de 
extracción é introducción á toda cl¡ise de utensilios herramien
ta~, máquinas y demás artefactos para la Agricultura é Indus
tna que se llevasen á aquella provincia, S. A., oído el dictámen 
del Consejo de Estado, se ha servido resolver por punto general 
en las Reales Ordenes de 4 de marzo de 1792 y 26 de marzo de 
1796, que concede la exención indicada á todos los artículos de 
esta especie de fábrica e~tranjera que se em•íen de la Península 
Y desde unos puertos á otros de América; en cuya gracia se de
clara también comprendidos con más justa razón aquéllos que 
fueren de constrncción nacional. Y lo participo á V. E. de or
den de S. A. para su cumplimiento en la parte que le toca, en
terando á las Diputaciones Pro,·inciales instaladas y que se insta
len Y publicándolo en el Distrito de su mando, dándome aviso 
en primera ocasión de su recibo. 

Y para que llegue á noticia de todos, mando que publicado 
por Bando en esta capital y en las demás ciudades, villas y lu
gares del Reino, se remitan los correspondientes ejemplares á los 
Tribunales, Magistrados y Jefes á quienes corresponda su inte
ligencia y observancia. Dado en México á 28 de septiembre de 
1813.-Félix Calleja.-Por mandado de S. E., fose/ lgnº. Ne
greyros J' Soria. - (Rúbricas) . 
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XXIII, Bando del Virrey Calleja con el Real Decreto de 26 de mayo 
de 1813 sobre destrucción de los si,:nos de vasallaje. 

DON FELIX MARIA CALLEJA DEL REY, Bruder, Lo
sada, Flores, Campeño, Montero de Espinosa, Mariscal de Cam
po de los Ejércitos Nacionales, Virrey, Gobernador y Capitán 
General de esta N. E., Superintendente General Subdelegado de 
la Hacienda Pública, Minas, Azogues y Ramo del Tabaco, Con
servador de éste, Presidente de su Junta y Subdelegado General 
de Correos. 

Por los Ministerios de Guerra y de la Gobernación de Ultra
mar se me ha comunicado con fecha de 6 y 8 de junio de este 
aiio, el decreto siguiente: 

•DON FERNANDO VII, por la gracia de Dios y de la Mo
narquía Española Rey de las Españas, y en su ausencia y cauti
vidad la Regencia del Reino, nombrada por las Cortes Generales y 
Extraordinarias, á todos los que las presentes vieren y entendie
ren, sabed: Que las Cortes hau decretado lo que sigue:-Las Cor
tes Generales y Extraordinarias, accediendo á los deseos que les 
han manife,tado varios pueblos, han tenido á bien decretar por 
regla general lo siguiente: Los Ayuntamientos de todos los pue
blos procederán por sí y sin causar perjuicio alguno, á quitar y 
demoler todos los signos de vasallaje que haya en sus entradas, 
Casas Capitulares ó cualesquiera otros sitios, puesto que los pue
blos de la Nación Española no reconocen ni reconocerán jamás 
otro señorío que el de la Nación misma, y que su noble orgullo 
no sufriría tener á la vista un recuerdo continuo de su humilla
ción. 

•Lo tendrá entendido la Regencia del Reino, y dispondrá lo 
necesario á su cumplimiento, haciéndolo imprimir, publicar y 
circnlar.-Florencio Castillo, Presidente.-/osé Domingo Rus, 
Diputado Secretario.-Manuel Goyanes, Diputado Secretario.
Dado en Cádiz á,26 de mayo de 1813.-A la Regencia del Reino. 

«Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar el presente Decreto en todas sus 
partes. Tendréislo entendido para su cumplimiento, y dispon
dréis se imprima, publique y circule.-Luis de Borbó1t, Cardena, 
de Sea/a, Arzobispo de Toledo, Presidente.-Pedro de Agar.
Gabriel Cisca, .-En Cádiz á 26 de mayo de 1813.-A D. Juan 
Alvarez Guerra•. 

Y para que llegue á noticia de todos y tenga su puntual cum
plimiento, mando se publique por Bando en esta capital, y eu 
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l~s demás ciudades, villas y lugares del Reino, remitiéndose los 
';Jemplares acostumbrados á los Tribunales, Magistrados y Jefes 
a qmenes corresponda su inteligencia y observancia. Dado en 
México á 23 de diciembre de 1813.-Félu- Calleja.-Por manda
do de S. E., fosef lgn°. Negreyros y Soria.-(Rúbricas). 

XXIV. Bando del Virrey Calleja con el Real Decreto de 
8 de Junio de 1813 ■obre libre establecimiento de fábricas y libre 

ejercicio de lndustri.as útiles. 

DON FELIX MARIA CALLEJA DEL REY, Bruder, Lo
sada, Flores, Campeño, Montero de Espinosa, Mariscal de Cam
po de los Ejércitos Nacionales, Virrey, Gobernador y Capitán 
General de esta N. E., Superintendente General Subdelegado de 
la Hacienda Pública, Minas, Azogues y Ramo del Tabaco, Con
servador de éste, Presidente de su Junta y Subdelegado General 
de Correos. 

Por el Ministerio de la Gobernación de Ultramar se me ha 
dirigido con fecha de 19 de junio de este año, la Real Orden del 
tenor siguiente: 

Exmo. Sr: La Regencia del Reino se ha servido dirigir al 
Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Gobernación de 
la Península, el Decreto que sigue: 

DON FERNANDO VII, por la gracia de Dios y por la Cons
titución de la Monarquía Española Rey de las Españas y en su 
ausencia y cautividad la Regencia del Reino nombrada por las 
Cortes Generales y Extraordinarias, á todos los que las presen
tes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes han decretado 
lo siguiente: 

•Las Cortes Generales y Extraordinarias, con el justo objeto 
de remo,·er las trabas que hasta ahora han entorpecido el progre
so de la industria, decretan: 

19 Todos los españoles y los extranjeros avecindados ó que 
se avecinden en los pueblos de la Monarquía, podrán libremen
te establecer las fábricas ó artefactos de cualquiera clase que les 
acomode, sin necesidad de permiso ni licencia alguna, con tal 
que se sujeten á las reglas de policía adoptadas ó que se adopten 
para la salubridad de los mismos pueblos. 

29 También podrán ejercer libremente cualquiera industria 
ú oficio útil, sin necesidad de examen, título ó incorporación á 
los gremios respectivos, cuyas ordenanzas se de;ogan en esta 
parte. -Lo tendrá entendido !a Regencia del Reino y dispondrá 
su cumplimiento, haciéndolo imprimir, publicar y circular.-
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